
RAD: 05145-40-89-001-2022-00027-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARAMANTA – ANTIOQUIA 

. Calle 20 # 20 - 46, segundo piso, telefax 8553316. 

Correo electrónico: j01prmpalcaramanta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Caramanta – Antioquia, 24 agosto de 2023. En la fecha ingresa al despacho el 

presente asunto, informando que el curador Ad- Litem de los herederos indeterminados y demás personas 

indeterminadas, contestó la demanda; asimismo, se indica que el término de instalación de la valla y 

emplazamiento se encuentran surtidos, en tal sentido, habrá de programar la respectiva Inspección Judicial. 

Sírvase proveer. 

 

JHON ALEXANDER HERNÁNDEZ BONILLA  
Secretario  

                                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CARAMANTA - ANTIOQUIA 

 
 Agosto, veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

          

 

Vista la nota secretarial que antecede, y a voz del Artículo 15º de la ley 1561 de 

2012, para la realización de la diligencia de inspección judicial con presencia de perito, se 

señala el día cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.) 

  

Como perito se designa al señor JHON JAIRO CADAVID LOPERA, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 8.151.826, móvil 3127211620, correo electrónico 

jjjj.cadavid@hotmail.com  

 

Comunicará la parte interesada al perito el nombramiento en cita, advirtiendo que 

en caso de aceptar, se le posesionará en la fecha atrás señalada.  

 

NOTIFÍQUESE 

Radicado 05145 40 89 001 2022 00027 00 

Proceso Verbal – Titulación de la Posesión   

Demandante Augusto Gómez Palacio 

Demandados Herederos de Luis Enrique Londoño Aguirre y Otros  

Asunto Fija Fecha Inspección Judicial  

Auto Interlocutorio 0207 
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Camilo Ernesto Arciniegas Aranda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Caramanta - Antioquia
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